PLIEGOS
PARA PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE BALANZA CELDAS DIGITALES-PUENTE DE PESAJE MODULAR
UTILIZANDO SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
No. CAE-SI-0003-2008
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SECCION 1
INFORMACION GENERAL
OBJETO DE LA CONTRATACION

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.
2. Descripción del Objeto de Contratación: 
“BALANZA CELDAS DIGITALES – PUENTE DE PESAJE MODULAR”
Báscula de plataforma en concreto para el pesaje de los vehículos de carretera, diseñada para la instalación sobre el piso, superficie de operación reforzada en concreto con marco modular de acero, marco de viga en acero tipo IP, ensamblado en el sitio, riel lateral integrado para seguridad. 

Capacidad:

80 Toneladas

Tamaño:

21 x 3,05 Metros

Sensibilidad:

10 Kg

Comunicación:              
Ethernet y seriel

Plataforma:                   
Estructura de acero con vigas IP de 21 x 3 para concreto

Celdas de carga:           
8 celdas de carga, norma NEMA 6P de 25 toneladas de doble blindaje

Características:              Báscula de fosa con marco lateral incluido
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.
2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la Gerencia General de la CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA, ubicadas en: el 2do piso del Edificio de la Gerencia General Km.4 ½ Vía Puerto Marítimo en la ciudad de Guayaquil, con atención a la Abg. María Fernanda Bravo, Secretaria de la Comisión Técnica, destacando en su parte externa el número de la convocatoria, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha limite para entrega propuesta técnica”. 

5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.
6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspblicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, esta oferta será su oferta económica inicial con la cual iniciara la Subasta Inversa electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 1% del presupuesto referencial total.

8. Plazo de Entrega o ejecución: Se requiere de la BALANZA CELDAS DIGITALES-PUENTE DE PESAJE MODULAR en el plazo de 60 días calendario contados a partir de la suscripción del contrato. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.
9. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener una validez de 60 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas. 
10. Condiciones de la Adjudicación: 
· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.
11. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

12. Presupuesto referencial total: USD $ 28,000.00
13. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 840104 “Maquinaria y Equipo”, conforme la Certificación Presupuestaria Nº 3219 de fecha 10 de Septiembre de 2008, de la siguiente forma:
Anticipo: 60% a la firma del contrato, y Saldo: 35% a la entrega del herraje y equipos electrónicos y 5% a la Instalación y puesta en funcionamiento.
14. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.

SECCION 2
ETAPAS Y PLAZOS
El procedimiento de Subasta Inversa electrónica, tendrá las siguientes etapas:
1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica
5. Puja

6. Adjudicación

1. CONVOCATORIA
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la máxima autoridad de la Corporación Aduanara Ecuatoriana,  mediante Oficio GG-GAF-DAM-UAQ-OF 3633 de fecha 10 de Septiembre de 2008, conformó la Comisión Técnica de Subasta Inversa, cuyos integrantes se describen a continuación:

· Presidente: 





María Pía Williams
· Responsable de la Unidad de Infraestructura: 

Carlos Sotomayor
· Funcionario designado de acuerdo al bien o servicio:
Victor Cruz

· Y como Secretario: 




María José Fernández
De acuerdo con lo resuelto por la Comisión Técnica de Subasta Inversa de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, en sesión del 22 de Septiembre del 2008, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de la BALANZA CELDAS DIGITALES-PUENTE DE PESAJE MODULAR, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD $ 28,000.00, el plazo para la entrega de los bienes es 60 días calendario contados a partir de la suscripción del contrato
La Comisión Técnica de Subasta Inversa, estableció el calendario del procedimiento de acuerdo al detalle siguiente: 
	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y publicación
	22/09/2008
	     

	Preguntas (limite)
	24/09/2008
	17:00

	Respuestas (limite)
	26/09/2008
	17:00

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios (limite)
	30/09/2008
	17:00

	Calificación de participantes (limite)
	03/10/2008
	17:00

	Inicio de Puja
	06/10/2008
	08:00

	Adjudicación (estimada)
	06/10/2008
	10:00


Duración del Proceso de Puja: 60 minutos.   

2. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad o su delegado conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:
· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitara las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad o su delegado podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.
4. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 60 minutos.
Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su menor precio, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

5. ADJUDICACION

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, imprimirá los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica, y sugerirá a la máxima autoridad de la Entidad o a su delegado la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La Comisión de Subasta Inversa, terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata procederá a la elaboración, suscripción y publicación del Acta de Adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes y quedará publicada para su posterior veeduría ciudadana.
SECCION 3
ESPECIFICACIONES TECNICAS
1. El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Comisión Técnica designada para el efecto.
Los bienes y servicios a suministrarse deben cumplir como mínimo las especificaciones técnicas siguientes:
“BALANZA CELDAS DIGITALES – PUENTE DE PESAJE MODULAR”

Báscula de plataforma en concreto para el pesaje de los vehículos de carretera, diseñada para la instalación sobre el piso, superficie de operación reforzada en concreto con marco modular de acero, marco de viga en acero tipo IP, ensamblado en el sitio, riel lateral integrado para seguridad. 

Capacidad:

80 Toneladas

Tamaño:

21 x 3,05 Metros

Sensibilidad:

10 Kg

Comunicación:              
Ethernet y seriel

Plataforma:                   
Estructura de acero con vigas IP de 21 x 3 para concreto

Celdas de carga:           
8 celdas de carga, norma NEMA 6P de 25 toneladas de doble blindaje

Características:              Báscula de fosa con marco lateral incluido
ESTRUCTURA MODULAR 

1. Posibilidad de desarmar y mover, que venga empernada

2. Que se adapte a condiciones variables a suelo y obra civil (dentro de límites)

3. Alivianamiento de esfuerzos en los puntos de contacto

4. Facilidad de montaje

5. 21 mts * 3.05 mts

6. Báscula en fosa

7. Facilidad de Servicio, que en caso de cambio de celda, no se tenga que levantar toda la estructura, solo el punto de apoyo individual

CELDAS DIGITALES 

· Interacción entre indicador y celdas (consulta continua 15 veces por segundo validando la señal de la celda, que reconozca si una celda no funciona, que compense cambios en temperatura dentro de límites pre definidos, además que corrija las diferencias por si solo, Biblioteca con las variaciones y ajustes realizados, SI NO HAY SEÑAL CORRECTA, DEJA DE PESAR)

· Certificación de básculas instaladas.

· Que no puedan ser manipulables para certificarse.

· Confiabilidad de datos (que la información no se degrade con la distancia del cable).

· Celda inteligente (Microprocesador interno, para comunicación y diagnóstico)

· Cable independiente de celda de carga (Si el cable sufre un daño, se cambia el cable no la celda completa)

· No re calibración en caso de daño de cable (celda mantiene la calibración)

· Al enviar una Señal Binaria codificada no se altere el peso por Electromagnetismo y Variaciones de Voltaje

· 25 Ton MTX POWERCELLS  cada celda

· 10.000 divisiones certificadas

· Nivel de Protección NEMA 6P Rating de Sumergibles (Totalmente selladas) 

· Cable de señal independiente por su Conector con tecnología vidrio – metal

· Construcción en Acero Inoxidable AISI SS 304 tipo CAN

· Cobertor plástico en la base para impedir acumulación de basura y cambios en la posición de la celda, daños por abrasión 

CABLE DE COMUNICACIÓN 

· Doble blindaje trenzado

· Evita daños de ambiente hostiles y roedores

· Cable que garantice la transmisión de datos a distancias mayores que las análogas (hasta un kilómetro)

CAJAS DE UNION 

· Protección para descargas atmosféricas

· Caja de unión inteligente que permite hacer ajustes desde el indicador

· Ajustes por sección

· NEMA 6P Rating de sumergibles

· AISI SS 304 

INDICADOR DE PESO 

Drive diseñado específicamente para manejar la información de la transacción de datos generados en la báscula camionera con aplicaciones de recepción y despacho. Que por su capacidad de comunicarse y conectarse directamente a la Red vía Eternet facilite la transferencia de grandes cantidades de información. Facilidad de uso para el operador, significa una forma confortable de entrar y pedir datos, y secuencias de operación simples y que reduzcan el error. Ingreso de datos usando teclado incluido o un teclado externo compatible PS2 (opcional).

Navegación gráfica que haga más intuitiva la operación y el entrenamiento. Pantalla gráfica ¼ VGA estándar que permita mostrar gran cantidad de información mediante menús desplegables o en formato tabular. Capacidad de búsqueda y ordenamiento a múltiples niveles que ayude a agilizar la recuperación de datos. Que cuente con secuencias para el operador que ayuden a los usuarios ocasionales (tales como guardias nocturnos) en la secuencia de operación. Flexibilidad operacional que le permita alinearse con su proceso de despacho y recepción. Que pueda ingresar información con referencias cruzadas (ej. Cliente/proveedor, producto, destino) durante la operación de entrada o salida, que una vez ingresada aún pueda ser editada durante el proceso de pesaje de salida. Los nombres de campos y tablas de las cuatro tablas definibles por el usuario puedan cambiarse para encajar en su aplicación y la totalización por campo de cada tabla pueda activarse o no. Campos adicionales de “formato libre” que puedan ser impresos en el tiquete de salida.

· Digital o Análogo

· Opción de dos básculas a la vez (2 Digitales, 1 Digital 1 Análoga, 2 Análoga)

· Software incorporado para transacción de camiones (no necesario PC)

· 32 mega bytes de memoria interna

· Teclas programables

· Operación alfa numérico

· Protección IP 69K (Rating de Sumergible)

· Pantalla grafica monocromática ¼ VGA (320 *240 pixels)

· Ambiente Windows (amigable) Navegación grafica

· Reportes configurables

· Software para interfase con PC, para bajar información o conectarse al sistema central

· Opción de teclado externo

· Tablas de información configurables – referencias integradas  

· Comunicación serial RS 232, RS 485, RS 422 y ethernet (red) Volumen de información

· Posibilidad de Calibrar con diferentes niveles de sensibilidad (depende del lugar y condiciones)

· Hora y fecha

LIGHTNING PROTECTION 

· Toma múltiple para la conexión de los equipos

· Cintas de acero para aterrizaje de báscula (malla)

· Abrazaderas para conexión a la estructura metálica e indicador

· Planos eléctricos detallados para el montaje del sistema de alimentación eléctrico 

QUE ESTE EQUIPO NO NECESITE COMPUTADORA PARA OPERAR

SERVICIO TECNICO

· Empresa exclusiva para Servicio Técnico

· Técnicos a Nivel Nacional

· Oficinas en Quito y Guayaquil

· Vehículos a su disposición

· Indicar kilos de Pesas Certificadas por el INEN (Auditable)

· Personal continuo con años de experiencia

· Programa Anual de Capacitación Técnica para técnicos (Auditable)

· Informes bajo esquema ISO 9000 e INEN 

· CALIBRACIÓN DE LA BASCULA

· Vehículo con peso conocido dado por el cliente

El precio debe incluir:

- Capacitación del personal en el manejo de los equipos 

- Servicio de instalación y calibración de la Báscula con peso conocido dado por el cliente

- Entrega de la Estructura de la Báscula

- Todas las Características antes mencionadas

- Gastos de movilización y viáticos del personal técnico

- La calibración con el INEN

- Verificación de CCC: Capacidad de Carga Concentrada

· Cálculo revisado por especialistas 

· Diseño y modelación en AUTOCAD

· Análisis de elementos finitos y pruebas virtuales. (ESTO ES VALIDACION)

Ejercicio Científico

· Construcción de prototipos

· Pruebas empíricas (carga real de 1 millón de ciclos de trabajo que representa de 15 a 20 años de uso normal)


En diseño se simula de 1’000.000 (1 millón) de pesadas

        Características de los componentes del puente modular de pesaje:

· Listado de básculas instaladas en el Ecuador

· 100% de basculas instaladas pasen la Certificación INEN 

El precio no incluye:

- Obras Civiles: la adjudicada proporcionará planos para la obra civil.

- Personal de apoyo y/o montacargas tanto para el descargue como en la instalación del herraje, así como los pernos de anclaje.

- Instalaciones eléctricas.

- UPS en Línea

- PC para manejo de camiones

- Impresora

PLAZO 
El plazo para la provisión, instalación y puesta en funcionamiento será de 62 días calendario, contados a partir de entrega del anticipo.
FORMA DE PAGO
El pago se efectuará de la siguiente forma: 60% del valor total del contrato como anticipo, y el saldo del 35 % a la entrega del herraje y equipos electrónicos luego del informe favorable del administrador del contrato y 5 % a la instalación y puesta en funcionamiento luego de la firma del Acta de Entrega Recepción e informe favorable del administrador del contrato.
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La administración del contrato la ejercerá el funcionario que designe la Gerencia Administrativa Financiera, quién verificará el cabal cumplimiento del contrato, debiendo el Contratista atender de inmediato las sugerencias que realizare el mencionado administrador.
MULTA
Si el contratista no cumpliere con el plazo contractual, este se obliga a pagar a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, a título de Cláusula Penal, una multa equivalente al cero coma seis por ciento (0,6%) del valor total del contrato por cada día de atraso no justificado luego de la fecha señalada como plazo máximo de entrega.

GARANTÍA TECNICA: 
Estructura y Equipos Electrónicos (Celdas, Cajas de Unión, Cables): 2 AÑOS.

INDICADOR DE PESO: 1 AÑO

DURANTE LA INSTALACIÓN EL OFERENTE DEBERÁ ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE FUNCIONARIOS Y BIENES DE LA INSTITUCION   
2. Los documentos precontractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).
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